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ACTA Nº 134
30/08/2013

En el día de la fecha, viernes 30 de agosto de 2013, en la sede del Municipio 2-CH, siendo la hora
18:40 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan: Luis Luján (alcalde FA); Hugo Medici (concejal FA), Mónica Leiros (2da suplente FA);
Matilde Rodríguez (concejala PN); Roberto Patrone (1er suplente); Jaime Edelman (concejal PC).

La Sra. Rosa Platas aviso estar enferma.

Las actas 131 y 132 quedan para aprobar el próximo Concejo.

Previos

Luis Luján lee carta de la Fundación Alejandra Forlán solicitando los permisos necesarios y el 
corte de media calzada para realización de rampas en las calles Av. Luis A de Herrera y la Rambla
Armenia. El Concejo autoriza y acepta la donación de la obra y pasa la solicitud al Departamento 
de Movilidad Urbana para tramitar los permisos necesarios. Hacer la resolución de aceptación de 
la donación de la obra y mandar carta de agradecimiento a la fundación Alejandra Forlán en 
nombre del concejo Municipal.

El 28 de setiembre a partir de la hora 10 se realizará la recorrida anual de la intendenta por las 
obras del Municipio CH para inaugurar: callejón Cornelio Cantera (obra Presupuesto Participativo),
plaza Seco Illa (con dineros del Municipio CH), plaza 100 Años de Miramar Misiones (con dineros 
del Municipio CH), galpón que oficia de polo logístico (barredoras, polifuncional, alumbrado, etc), 
obras viales calle Scosería, mejoras en Casona Cultural de Punta Carretas.

Roberto Patrone plantea la donación de aparato de urología (para policlínica del Buceo) se 
averiguará con director de Salud de la IM y de dos computadoras para el Centro Cultural Las 
Heras.

Jaime Edelman solicita limpiar boca de tormenta tapada por vereda par en Av. Brasil y Obligado. 
Además en Arazati esq. Av. Brasil hace dos años y medio que se está construyendo edificio que 
sacó columna de luz y no se repuso.

Roberto Patrone solicita informe sobre compra de agendas año 2012 y año 2013.

Matilde Rodríguez consulta sobre ingreso de materiales (escombros) al faro de Punta Carretas.
Solicitan información sobre la feria dominical ubicada en las calles Enrique Muñoz y Scosería. La 
feria se corrió por la obra de pavimentación que se esta realizando.

La Comisión de Presupuesto integrada con la de Hacienda y Cuentas de la Junta Departamental 
de Montevideo, abocada al estudio del balance de ejecución presupuestal y rendición de cuentas 
correspondiente al ejercicio 2012 y modificación presupuestal ejercicio 2014 de la Intendencia de 
Montevideo, solicita a usted curso al pedido de informes presentado por los sres. ediles Mario 
Barbato, referente al Municipio CH, respecto a: 1) Solicitud de las actas del Concejo Municipal 
donde se aprueba la modificación presupuestal.
2) Solicitud de las actas del Concejo Municipal donde se aprueba la rendición 2012.
Firma Oscar Curuchet (presidente). Se contestará que: 1) la modificación presupuestal se informó 
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en el concejo una vez que se tuvo la información de la intendenta de cual iba a ser el presupuesto
a otorgar para el año 2014. 2) en cuanto a la aprobación de la rendición de cuentas 2012, el 
Concejo no realizaó una reunión exclusiva para aprobar esa rendición, la misma surge de los 
gastos aprobados durante el período del gasto, año 2012.

Resolución 3519/13: Reiteración del gasto de Tacurú. Se toma conocimiento.

Informe del Alcalde Luis Luján

Informa sobre la feria de Arte 5, se intercambia sobre su realización y se resuelve que se dará un
tratamiento igual que una feria privada.

Asuntos entrados

Expediente Nº 4130-002208-13 – Sobre permiso para ensayar atrás de la concesionaria 
“Churrería Manolo” por parte de una escola do samba. Se toma conocimiento, el Concejo 
Municipal no tiene recursos humanos para el control de los aspectos indicados en la resolución y 
entiende que dicho control debe realizarse desde el ámbito central ya que el espacio es 
competencia central.

Expediente Nº 5231-025815-13 – Queja por poca iluminación en la calle Trabajo y Luis de la 
Torre. Visto el informe técnico del supervisor de alumbrado, se entiende procedente realizar obra 
nueva, pase al supervisor de alumbrado para planificar dicha obra.

Expediente Nº 5231-021978-13 – Queja por falta de alumbrado público sito en Agustín de 
Uturbey. Visto el informe técnico del supervisor de alumbrado, se entiende procedente realizar la 
sustitución de lámparas de mercurio a sodio, pase al supervisor de alumbrado para planificar 
dicha obra.

Expediente Nº 0014-004751-13 – Sr. Alvaro Solari solicita cambio de luminarias para calle 
Arazatí. Visto el informe técnico del supervisor de alumbrado, se entiende procedente realizar la 
sustitución de lamparas de mercurio a sodio, pase al supervisor de alumbrado para planificar 
dicha obra.

Expediente Nº 0014-004924-13 – Luminaria nueva para calle Baltazar Vargas entre Blvr. Artigas y
Bartolito Mitre. Visto el informe técnico del supervisor de alumbrado, se entiende procedente 
realizar obra nueva, pase al supervisor de alumbrado para planificar dicha obra.

Expediente Nº 0014-005095-13 – Beit Jabad Uruguay, fiesta de las luminarias en Plaza Troville 
del 28/11 al 06/12 del corriente. Se toma conocimiento, pase al Departamento de 
Acondicionamiento Urbano con el aval del Concejo Municipal.

Expediente Nº 3250-008304-10 – Referente a denuncia de marquesina en Dr. Escuder Núñez 
2110. Habiendo tomado conocimiento pase al Centro Comunal Zonal Nº 4 para proseguir trámite.

Expediente Nº 0014-005121-13 – Escuela Nº 17 Brasil solicita colaboración con materiales para 
su huerta. El Concejo del Municipio CH entiende que lo que signifique un gasto en infraestructura 
en una dependencia de la ANEP le corresponde a esta. En cuanto a la colaboración con semillas, 
tierra, etc. si el vivero tiene se le tramitará la donación.
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Expediente Nº 3260-030515-12 – Solicitud de Inspección Técnica en Manuel Pagola 3306/801. 
Visto el informe del asesor Dr. Eduardo Paluian, el Concejo Municipal resuelve verificar si las 
obras se realizaron dado el tiempo transcurrido y en caso de no haberse ejecutado proceder a la 
aplicación de las multas propuestas. Pase al CCZ Nº 5.

Expediente Nº 3250-004770-13 – Solicitud de partida especial para gastos del PP y Elección 
Concejo Vecinal. El Concejo Vecinal es quien tiene que solicitar la partida para los gastos 
planteados.

Expediente Nº 0014-004987-13 – Solicitud de uso de explanada del faro de Punta Carretas entre 
los días 01/12/2013 y 31/01/2014 The Clipperton Project. El Concejo Municipal resuelve citarlos a 
una reunión para hablar sobre lo solicitado.

Expediente Nº 0014-002260-11 – Vecina denuncia la falta de barrido en la calle Anzani entre 
Comodoro Coe y Ramón Anador. Habiendo tomado conocimiento, notificar a los vecinos. 
Archívese.

Expediente Nº 5231-014504-13 – Queja por veredas y pasto de Facultad de Veterinaria. Se toma 
conocimiento, pase a Secretaria General para que proceda a realizar la intimación 
correspondiente.

Expediente Nº 4001-003987-12 – Solicitud de la Comisión Pro-Fomento de Viviendas Municipales
“Puerto del Buceo” referente a predio contiguo a la Aduana de Oribe. Habiendo tomado 
conocimiento notificar a los solicitantes.

Expediente Nº 3260-012430-13 – Obra en Dolores Pereyra de Rossell y Liber Arce. El Concejo 
Municipal visto la propuesta de acuerdo a los dineros disponibles aprueba la realización de la 
obra. pase al CCZ Nº 5 para proseguir trámite.

Jaime Edelman: Plantea sobre la calle D del complejo Viviendas 33 Orientales que había 
presentado Carmén Rodríguez, solicita ampliación de información.

Expediente nº 3110-001762-13 – Armado de escenario para espectáculos de Carnaval Programa 
Verano 2013-2014. Dejar a estudio del Concejo.

Solicitud del liceo Nº 30 de escenario y audio para el día 11 de octubre. El Concejo Municipal no 
tiene objeciones y da el aval para el mencionado evento. Pase a la Gerencia de Eventos.

Expediente Nº 3260-011306-13 – Solicitud del Sr. Alcalde- Intimación de veredas en el CCZ nº 5. 
Pase a Secretaria General.

Expediente Nº 1001-022716-13 – Cámara de representantes remite exposición escrita del Sr. 
Representante Germán Cardozo referida a animales sueltos en la vía pública. Se toma 
conocimiento por el Concejo Municipal. Archivese.

Van a mandar por mail solicitud para evento caminata con perros protectora de animales.

Expediente Nº 0014-004950-13 – Club Defensor Sporting solicita autorización para cerrar la calle 
Jaime Zudañez el día 12/10/2013; actividad Encuentro Nacional de Minibasketball. No 
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presentando objeciones pase a la División Tránsito.

Expediente Nº 3260-030159-12 – Permiso mesas y sillas en Vazquez y Vega 852 Padrón 31457. 
Visto el informe del asesor Dr. Eduardo Paluian El Concejo Municipal sugiere revocar la resolución
2027/2013, y cumplido lo anterior se produzca informe profesional sobre las irregularidades y en 
caso de entender que corresponde la aplicación de sanciones se de vista a los técnicos 
responsables y a propietario del inmueble. Con lo sugerido pase a Secretaria General

Expediente Nº 4100-001923-13 – reclamo por poda de árboles y solicitud de predio para centro 
cultural. Habiendo tomado conocimiento pase a la Ayud. Sara Deleotti para informe de veredas y 
a la Ingeniera Antonaccio para informe de arbolado.

Expediente Nº 3250-004037-13 – Club Fiat 600 Uruguay solicita permiso para ocupar el 
estacionamiento frente a los juegos del P Batlle para el encuentro de la hermanidad el día 8 de 
setiembre del 2012 de 12 a 18 hrs. Se toma conocimiento, El Concejo Municipal no tiene recursos
humanos para el control de los aspectos indicados en la Resolución y entiende que dicho control 
debe realizarse desde el ámbito central ya que el espacio es competencia central.

Se libero la garantía de las licitaciones que se dieron de baja de carpeta asfáltica.

Luis Luján: informa que la asistente social le informo que se estaba reuniendo la gente de Arte 5. 
Le pidió que hicieran un planteo por escrito así se va estudiando, que lo del año pasado en lo 
personal fue incorrecto. Se intercambia sobre la realización de la feria arte 5.
Plantea de dejar todo por escrito.

Resoluciones aprobadas

Expediente Nº 3260-005880-12 – Control de habilitaciones nº nº 16868 en Av. Brasil 2509 “Local 
de Comidas”. Aplicar Multa de UR 9,7164 por Locales Comerciales, Instalaciones Mecánica y 
Eléctricas y Regulación Alimentaria y UR 14,841 de la Dirección Nacional de Bomberos

Expediente Nº 3260-005964-12 – Control de habilitaciones nº 16895 Av Brasil 2966/68/72 
“Supermercado”. Aplicar una Multa de UR 6,4776 por Regulación Alimentaria y otra de UR 9,8940 
por Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente Nº 3260-005938-12 – Control de Habilitaciones nº 16928 en Ellauri 110 “Restaurante”.
Aplicar una Multa de UR 9,7164 por Locales Comerciales 1era reincidencia)

Expediente Nº 3260-000880-13 – Control de Habilitaciones calle L. A. de Herrera 1279 o/s nº 
20064 “Estacionamiento a cielo abierto”. Aplicar una Multa de Ur 6,4776 y otra de UR 9,8940 por 
Locales Comerciales, Instalaciones Mecánicas y Eléctricas y de Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente Nº 3260-018677-11 – Control de Habilitaciones nº 0842 en Ellauri 333 (Planta alta) 
entre H Miranda y G Cortinas. Aplicar una Multa de UR 19,788 y otra de UR 12,9552 por 
habilitaciones Municipales, Sime 2 reincidencia, y la Dirección Nacional de Bomberos.

Expediente Nº 3260-000938-13 – Control de Habilitaciones en local comercial sita en Ellauri 
1338/40 O.S. 20235. Aplicar una Multa UR 6,4776 por locales comerciales SIME, Regulación 
alimentaria y otra de UR 9,8940 por Dirección Nacional de Bomberos.

Siendo las 20:15 se termina la sesión, próximo miércoles 18:30 hrs.
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Nota: los apuntes para las actas y las actas son realizados por Fernando Mateo, Secretario Municipio CH.
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